
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00112 00 

Proceso Verbal 

Demandante Omar de Jesús Álvarez Valencia 

Demandados Fundación Hospitalaria San Vicente de 

Paul y otros 

Decisión Aclara-requiere 

 

Se aclara al memorialista que la carga que se verifica en el auto del 5 de abril 

de la corriente anualidad fue prescrita en estos términos: 

 

“(…) De otra parte, corresponderá al accionante interesado, efectuar la 

integración del contradictorio con el liquidador, remitiendo en 

específico el texto de la demanda, los anexos, el auto admisorio, la 

contestación que efectuó MEDIMÁS EPS S.A.S, en su momento y 

el presente auto; advirtiendo que toma el proceso en el estado en 

que se encuentra, de conformidad con el artículo 70 del C.G.P. 

También y con mayor razón, puede remitírsele el expediente 

digital.  

 

Los envíos indicados, se podrán direccionar a los correos electrónicos: 

notificacionesjudiciales@medimas.com.co   y    

liquidador@medimas.com.co. También a la Calle 12 No. 60-36, 

Bogotá D.C. Al Despacho deberá remitirse constancia inequívoca de 

recepción por parte del encausado (…)” 

 

Así que para cumplir lo anterior, el apoderado deberá remitir al Despacho la 

evidencia del envío de las actuaciones judiciales resaltadas, con la aclaración 

relativa a la sucesión procesal. Se le requiere para que obre en tal sentido. 

  

Notifíquese 
P. 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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